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M E D I C O - Q U I R U R G I C A 
á cargo del reputado médico 

D O N P E D R O I B A Ñ E Z T O R R E S 
E S P B : C I A I . ] n A D 

— en — 

E N F E R M E D A D E S D E L A MATRIZ 

Hopas de consulta de 9 de la rr>añana á 1 de la tapde 

PROVISIONALMENTE FONDA DEL COMERCIO 

H a s ^ u % s \ s t e t i d a s 

A ñ o s hace que en toda España, 

y principalmente en las grandes 

poblaciones no agrícolas, viene 

preocupando á la opinión el enca

recimiento cada vez más creciente 

de los artículos de primera necesi

dad. 

Los hombres públicos dicen de

dicarse a! estudio de este que ha 

dado en llamarse con razón el pro

blema del hambre, que trae pertur

badas comarcas enteras: la prensa 

d e todos colores y de todas partes 

llena sus hojas; y no parece sino 

que estamos frente á un enigma in

descifrable. El Gobierno parece ha

ber prestado su atención última

mente á tan capital asunto, inten

tando.. . la modificación, trasforma-

cióu y hasta supres'ón del odioso 

impuesto de consumos, se consti

tuyen Juntas Magnas encargadas 

de escogitar y proponer los proce

dimientos más realizables para lie 

gar á la meta: dicta disposiciones 

encaminadas á ese fin; y el pavoro

so problema permanece en pié, en

hiesto^ amenazante, esperando á 

que se opere un milagro, recurso 

al cual solemos fiar en este desd i 

chado país las grandes soluciones. 

Los actos gubernamentales, y 

que dan una idea exacta de la poca 

voluntad y hasta ignorancia de sus 

autores, consisten en haber aumen

tado la Gaceta con tres reales de

cretos, fechas 28 y 3 0 de Marzo y 

6 de Abril de 1905, que ni siquiera 

han sido para tan grave enferme

dad un mal emplasto. El primero 

ordena un servicio de panificación 

y fija una tarifa y establece un hor

no reguladoresjtodoello en Madrid, 

se entiende. El segundo dicta, tam

bién para Madrid, determinadas re

glas acerca del régimen de los mer

cados. Y el tercero se refiere á los 

mataderos de capitales de provincia 

y poblaciones mayores de 10.000 

habitantes. Para que estos tres rea

les decretos puedan aplicarse por los 

demás municipios españoles, es 

preciso obtener autorización del 

Ministerio de la Gobernación. 

Además, y antes de estas tres 

disposiciones, se tomó otra, que ha 

sido la más trascendental, consis

tente en la supresión del impuesto 

de consumos al trigo y sus harinas; 

njedida que en ninguna parte ha 

hecho disminuir en nada el precio^ 

del pan, habiendo, en cambio, traí

do á la administración municipal 

grandes perjuicios y sensibles tras

tornos, que con sentimiento reco

nocemos, en cuanto á la de Lorca 

se refiere, porque no somos siste

máticos enemigos de su Ayunta

miento; si bien es muy cierto que 

esos males han venido á refluir, en 

último término, sobre el vecindario 

ó consumidor. ¿A quién ó á quienes 

ha aprovechado, pues, esta supre

sión que representa varios millones 

de pesetas, sino á los fabricantes de 

pan, que además medran con la 

mala calidad de la harina, la peor 

confección y la siempre falta de 

peso? 

N o se nos oculta que la enferme

dad tiene hondas raices; que su per

sistencia obedece á complejas con

causas; pero sí vemos también que 

su remedio no se afronta por los 

Gobiernos: que el Parlamento no 

se ocupa seriamente de ello; y que 

la iniciativa particular y aún colec

tiva, como se ha comprobado por 

los numerosísimos actos realizados 

por los elementos obreros y el par -̂

tido socialista, poco ó nada han he

cho tampoco de eficaces resultados. 

Por lo mismo, descartado el pen

sar ni esperar nada, en mucho tiem

po, que signifique un tratamiento 

adecuado á la gravedad del mal, 

algo que esté en proporción con la 

magnitud de la empresa; contenté

monos, por ahora, con acometer 

decidida y enérgicamente lo mucho 

que, dentro de la L e y Municipal, 

pueden hacer todos los Ayunta

mientos de España, sin necesidad 

de supremas autorizaciones, para 

atacar la carestía insoportable de 

los artículos en que tiene el pobre 

la base de su sustento. 

Mas para ello es indispensable 

que los munícipes prescindan de 

sus egoísmos, de sus medros: que 

aparten el pensamiento de sus co 

mercios, de sus industrias, de sus 

profesiones; que única y exclusiva

mente se fijen, presten toda su 

atención, dediquen todas sus fa

cultades al interés común, al bien 

de la colectividrd, que, después de 

todo, es el de ellos mismos. 

La libertad de tráfico, la de co

mercio, la de industria tienen sus 

límites; y esos límites esián en el 

interés social, en el derecho á la 

vida del individuo Para contrarres

tar, pues, el abuso á la confabula

ción de los vendedores dispone el 

Ayunsamiento de resortes perfecta

mente legales. Por el artículo 72 

de la Ley Municipal, en armonía 

con el 84 de la Constitución del 

Estado, se le confiere el gobierno y 

direcctón de los intereses peculia 

res del pueblo, como la higiene y 

salubridad del vecindario, y el ser

vicio de mataderos y mercados, et

cétera.. 

Establézcanse las tahonas muni

cipales con la tablejería reguladora. 

Ejérzase la más activa inspección 

para el uso riguroso del sistema le

gal de pesas y medidas. Vigílese el 

empleo de primeras materias en losj 

artículos alimendcios. Persígase el 

fraude, la adulteración y el engaño. 

Póngase á raya la coacción que ha

cen los vendedores contra el con

sumidor. Y ampárese, en fin, la li

bertad y el derecho de éste contra 

la desenfrenada codicia que la des

vergonzada impunidad de aquél 

despierta á veces. 
A n t r o p o s 

El tNcw York H^íPald» dice que 

se está organizando una expedición 

militar en Europa contra el Presi

dente Castro. Para la expedición se 

ha recaudado un millón de libras 

esterlinas. 

Figurarán en ela^3.000 volunta

rios ingleses y 2.000 norteamenica-

nos, y se espera que 10,000 vene

zolanos se unan á esas fuerzas, en 

cuanto logren desembarcar en 

país q j e gobierna el general Castro. 

* 
* * 

Ei Emperador Francisco José ha 

recibido á la comisión que se 

constituido en Austria para erigir 

un mo.umento á la memoria de la 

Emperatriz Isabel. El monumento 

se inagurará el 18 de Septiembre'' 

próximo. 

» • 11,11 r • I . 

EL PAÍS MORIBUNDO 

—Tuve una vez—me decía 

una tal doña Leonor— 

uua grave pulmonía, 

y á escape llamó al doctor. 

—¡A. sudar! - me dijo.—Así 

que ha de curarse confío. 

Se marchó el módico y f u i 

y ¡zas! tomé un baño frío. 

Fué aquello una atrocidad, 

estaba el error patente, 

pero de !a enfermedad 

rae curé rápidamoafc©. 

Otra vez sentí uu dolor 

en una pierna horroroso, 

y me aconsejó el doctor ,̂ 

quietud, completo reposo. 

Y, en coulra de 8u deseo, 

sin querfrle obedecer, \ 

fui y me marché de paseo, ' 

y no me volvió á doler. ^ 

l )e .spu63, en otra ocasión, -I 

en au estado alarmante | 

me p u s o uua indigestión; 

vino el médico al instante; 

consideró necesario 

purgarme, hizo la receta 

y yo, nada, lo coutrario: 

fui ¡y rae t o m ó uua chuleta! 

Un rato horrible pasé 

y creí perder la vida; 

pero ello es q u a rae cnré, 

sin saber cómo, enseguida... 

—Entonces yo uo comprendo 

—contesté á doña Leonor— 

por (̂ ué llama ast«d corrioado^ 


